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VISTO: recurso de apelación, interpuesto por

LIE ROMERO RIOS, asignado con el exped iente No 029-2021373093 de fecha 07 de

de2021, contra la Resolución Jefatural No 01 627 -20 16-G RS M-D RE/DO/OO/U E. 305

fecha 03 de agosto de 2016, Perteneciente a la Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de

stión Educativa Local Lamas, en un total de veintiuno (21)folios útiles' y;

CONSIDERANDO:

neral de Educación, establece "La Di
Que, el ar1ículo 76' de la Ley No 28044 Ley

rección Regional de EducaciÓn es un órgano

pecializado del Gobierno Regional responsab e del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Edu cación. La finalidad de la DirecciÓn Regi onal de Educación es Promover la

educación, la cultura, el deporle, la recreaciÓn, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito j urisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local

y convo ca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el ar1ículo f inciso 1.'1 de la Ley No

2765g Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare

al Estado peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la

gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano";
Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSI\¡/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la

Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,

mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",

también establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de

Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSTU/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Madín;

Que, mediante Oficio N' 09'1-2021-GRSM-
DRESIVIiOPER-UE305-EL/SG de fecha 07 de abril de 2021,|a Jefe de Operaciones de la
Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa Local Lamas, remite el recurso
de apelación interpuesto por don ELIE ROMERO R¡OS, contra la Resolución Jefatural No

01627-2016-GRSM-DRE/DO/OO/UE.305 de fecha 03 de agosto de 2016, que declara
improcedente la solicitud de pago por concepto de la bonificación especial de preparación
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de clases y evaluación equivalente al30% de la remuneración total o integra, solicitadossde marzo de 1998 a noviembre de 2012:

Que, el recurrente ELIE ROMERO RIOS,apela contra la Resoluclón Jefatural No 01627-2016-ónsn¡-onE/Do/oo/uE.305 defecha 03 de agosto de 2016 y solicita al superioi¡"r"iqri.o la revoque ordenando el pagode lo solicitado, fundamentando entre otras qúe: t j Ha percibido la boni¡cación porpreparación de clase-s y evaluación por un monto diminutivo desde el mes de mazo delaño 1998 hasta el 25 de noviembre de2012, calculado en base a la remuneración totalpermanente, debiendo ser en base a la remuneración total o integra y zJ Cuestiona laresolución apelada por no estar arreglada a ley;

Que, analizando el caso se tiene que laResolución Jefatural No 01627-2016-GRSM-DRE/DO/OO/UE.305, tiene fecha 03 deagosto de 2016, demostrándose así que la administrada no ejerció iu lacultad decontradicción despué_s de recepcionado el acto resolutivo apelado, conforme lo señala elartícuto zjr.1' der DS N" 004-20r o-JUS que aprueb, ár r"rtá uni; ó;;;;jo de ra LeyNo 27444 Ley del Procedimiento Administiativo General "conforme to señala elartícuto 120.,frente a un acto que supone que viola, desconoce o lesiona un derecho o un interés tegítimo,procede su contradicciÓn en la vía administrada mediante /os recursos administratiyos ...,,;

Que, para el otorgamiento de la bonificación
especial a los docentes activos y cesantes se había tomado como sustento legal loestablecido en el artículo 48' de la Ley N" 24029 Ley del Profesorado modificada por laLey No 25212, así como en el artículo 210" de su reglamento aprobado por Decreto
Supremo No 019-90-ED, que señala: "El docente tiene dáecho a percibir una bonificación
especial mensual por preparación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su
remuneración total, más una bonificación adicional por desempeño del cargo y
preparación de documentos de gestión equivalente al 5%, bonificación especiaiquá
fueron otorgadas al momento de su aplicación en observancia de Io dispuesto por el
Decreto Supremo No 051-91-PCM, artículo'10'que establece: "precisase q'ue todrspuesfo
en el arfículo 48 de la Ley del Profesorado No 24029 modificada por Ley No 25212, se aptica sobre
la Remuneración Total Permanente establecida en el presente Decreto Supremo";la misma que
viene a estar constituida tal y conforme lo señala el artículo 8" inciso a) Remuneración
Total Permanente del mismo cuerpo normativo: "Aquella cuya percepción es regular en su
monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general para todos los funcionarios,
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educativa; 
Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por don ELIE ROMERO RIOS, contra la Resolución Jefatural No

o\azl-zol6-GRStvl-DRE/DOioo/UE.305 de fecha 03 de agosto de 20'16, no puede ser

amparado; por lo tanto, debe ser declarado ¡MPROCEDENTE, dándose agotada la vía

administrativa; 
De conformidad con el DS No OO4-2019-JUS que

aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de

Reforma tr/agisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades conferidas en la

Resolución Ejecutiva Regional No 026-201 9-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR!MERO: DECLARAR
IMpROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por don ELIE ROMERO RIOS,

identificado con DNI N' 00899248, contra la Resolución Jefatural No 0'1627-2016-GRSIM-

DRE/DO/OO/UE.305 de fecha 03 de agosto de 2016, que declara improcedente el pago

por reintegro de la bonificación especial por concepto del 30% de preparación de clases

y evaluación, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente

resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión Educativa
Local Lamas' 

ART¡cuLo 
'EGUND.: 

DAR poR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artÍculo 2280 del Decreto Supremo
N" 004-20'19-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General' 

ARTicuLo TERCERo: NorFrcAR ra
presente resolución al administrado y a la Unidad Ejecutora 305 de la Unidad de Gestión
Educativa Local Lamas, conforme a Ley,
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Regístrese, Comuníquese y cúmplase

JOVR,/DRESM

M6dhe
21042021

llotob¡mb¡.

c.M. 7090
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coBlERNo REG|oNAL DE sAN MART¡N
Direcc¡ón Regiona, de Educación

Orlando Varoas Roias
Reg¡onal de Educacíón


